RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE ENERO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0000367, Ent. N° 261/15)

VISTO:
 el expediente remitido por el Ministerio de Economía y Finanzas relativo a la asistencia financiera  para el Ejercicio 2015 a favor del “Servicio de Retiros y Pensiones de las Fuerzas Amadas”;

RESULTANDO: 1) que el monto de la mencionada transferencia asciende a $ 8:084.297.000;
2 que la erogación se atenderá con cargo a la Financiación 1.1 “Rentas Generales”, Inciso 22 “Transferencias a la Seguridad Social”, Unidad Ejecutora 022, Programa 402, Objeto del Gasto 513, Auxiliar 001;

CONSIDERANDO: 1) que las actuaciones se ajustan a lo dispuesto por el Inciso 3) del Artículo 184 de la Ley N° 15.809 de fecha 8 de abril de 1986;

2) que deberá rendirse cuenta documentada de la partida, de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 132 del TOCAF y la Ordenanza Nº 77 de este Tribunal;
3) que, como resultado de las verificaciones efectuadas,  no existen observaciones que formular;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Una vez dictada la Resolución definitiva por Ordenador competente se tendrá por Intervenido el gasto por $8:084.297.000, cometiendo a las Contadoras Auditoras destacadas ante el Ministerio Economía y Finanzas la verificación de que dicha Resolución concuerde con las actuaciones sometidas a control de este Tribunal, la imputación al Grupo adecuado y que no existan partidas pendientes de rendición;
2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 2);
3) Comuníquese al Ministerio de Economía y Finanzas, a las Contadoras  Auditoras destacadas ante el mencionado Ministerio; y
4) Devuélvase.
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